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Kxpropíacioa forzosa.
El proyecto de ley sobre expropiación forzo

sa del Sr. Montero Ríos, consta de cinco títulos 
divididos en secciones y artículos. El título 1.® 
comprende las disposiciones generales, aplica
ción y desarrollo del art. 10 de la Oonstitucion 
vigente. Según ellos, procederá la expropia
ción forzosa ú ocupación temporal de la propie
dad inmueble cuando sean necesarias para la 
construcción ó el establecimiento de obras ó
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La correspondencia debe dirigirse al Administrador 
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! información amplísima, con la necesaria publi- 
j ci dad para oir toda clase de reclamaciones, y 
I á la información el fallo del ministro ó de la 

comisión provincial ó del Ayuntamiento, ha- 
. ciendo ó denegando la declaración pedida.

I . Contra las decisiones negativas de la comi- 
sion provincial y de los ayuntamientos, no ca- 

» brá recurso alguno, si bien no causan estado

empresas de utilidad pública, reputándose ta- ! 
les las que tengan por objeto inmediato y di- § 
recto el servicio común, ya sean del Estado, de i 
las provincias ó dé los municipios, ó ya las eje- í 
cuten simples particulares con sus propios re
cursos y el auxilio oficial, siempre que respecto 
¡a ellas se haga la declaración dé pública utili- 
Ldad por razon del servicio ó mejora de interés 
Icomun á que se destinan.
I Lo son Igualmente las que hubiesen sido de- 
aclaradas de pública utilidad por leyes espe- 
i cíales.

Para expropiar una finca ú ocuparla tempo
ralmente sin permiso de su dueño, serán Indis
pensables los requisitos siguientes, que convie
nen en el fondo con la legislación actual: que 
la obra sea de las calificadas anteriormente que 
se declare la necesidad de la expropiación ó de 
la ocupación del todo ó parte de la finca de que 
trata, convenio ó justiprecio y pago ó depósito 
de su importe. El depósito en garantía podrá 
fijarse en determinados casos por la autoridad 
competente.

Si alguno, por tanto, fuese perturbado en la 
posesión de una finca ó derecho real de su pro- ' 
piedad sin los requisitos expuestos, podrá uti
lizar el procedimiento de los interdictos ante 
los tribunales ordinarios, para retener ó reco
brar la posesión.

Tendrán derecho á ser directamente indem
nizados y á intervenir en el expediente de ex
propiación:

1.® Los que según el registro de la propie
dad, ó en su defecto el padrón de riqueza, apa
rezcan como dueños ó poseedores á título de 
dominio délas fincas expropiables.

2,® Los que tengan inscrito ó anotado so
bre ellas en el registro de la propiedad alguna 
servidumbre de usufructo, uso ó habitación, hi
poteca, censo ó cualquier otro derecho real, ó 
en defecto de inscripción ó anotación, vengan 
siendo reconocidos por los dueños ó poseedo
res de la finca gravada, y

para el efecto de poder solicitar de nuevo la 
declaración.

Contra las afirmativas cabe la alzada ante el 
ministro respectivo ó ante la comisión provin
cial en cada caso, y aun la resolución de ésta 
última es apelable ante el ministro, no dán
dose contra la decision ministerial el recurso 
contencioso.

El título 111, que trata de la espropiacion, se 
divide en dos secciones, la primera de las cua
les versa sobre la declaración de la necesidad 
de ocupar el inmueble y de los que deben ser 
directamente indemnizados, y la segunda, divi
dida en dos capítulos, se ocupa del justo precio 
del pago y de los demás actos de la ejecución 
de la sentencia.

En la primera se subordina el procedimiento 
á esta regla de competencia: «Declarada que 
sea una obra ó empresa de utilidad pública, 
corresponde á la administración resolver si 
para ejecutarla ó establecerla es necesario ex
propiar el todo ó parte de algún inmueble ó de
recho real. También le corresponde en primera 
instancia y en segunda á la autoridad judicial 
declarar quiénes son los que con arreglo á lo 
dispuesto en esta ley deben intervenir en el ex
pediente en concepto de dueños ó poseedores á 
titulo de tales del inmueble ó derecho real que 
se trate de explotar.»

Como esta parte es la que más interesa á los 
terratenientes y la más extens^, y detallada, 
creemos oportuno reservar su extracto y co
mentario para el artículo siguiente, en là im- 
po.siblildad de condensarla en uno solo.

Este proyecto, de que nos ocupamos, lo leerá 
probablemente mañana en las Córtes el señor 
Montero Ríos.

La coral ti va salió de la Capilla procesional- 
i^ente. Iban á la cabeza del cortejo el señor 
marqués de Molins con la Rosa de Oro en las 
manos, llevando á la derecha al cardenal Paya, 
y á la izquierda al Nuncio de Su Santidad; de
trás la Reina Cristina, luego la Infanta Isabel, 
y despues las damas de la Reina, alta servi
dumbre de Palacio y grandes de España.

Entre las primeras hemos visto á las señoras 
duquesas de Fernan-Nuñez, Medina de las Tor
res, Ahumada, Valmediano y Osuna, marque
sas de Guadales!, Molins, Sástago y Mirañores, 
y ^condesas de Superunda, Guaqui, Heredia- 
Spíuola, Torrejon, Puñonrostro, Villapaterna y 
alguna otra dama que sentimos no recordar.

De grandes de España recordamos á los se
ñores duques de Fernan-Nuñez, Baena, Tama- 
mes, Granada, Frias, Larroca; marqueses de 
Corvera, Miravalles, Ayerbe, Barbóles, Peña
randa, Aranda, Mina, Salamanca, Castel Mon- 
cayo y Roncad ; condes de Casa-Valencia y de 
Guaqui.

La tribuna del cuerpo diplomático ha estado 
casi llena, viéndose en ella algunas señoras. ; 
En la del gobierno estaban, en primer térmi
no, los ministros, menos el Sr, Sagasta, que 
anoche, despues de la sesión, volvió á sentirse 
enfermo, y detrás, algunas distinguidas da
mas.

S. A. la archiduquesa Isabel con la princesa 
de Asturias y la infanta María Teresa han pre
senciado la ceremonia desde la tribuna.

También ha concurrido el obispo de Carta
gena.

La solemnidad ha terminado á las once y 
media.
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rado conservador. Yo he oido con verdadera estu
pefacción estas afirmaciones que me hacían el mis
mo efecto de poner en frente de nosotros un pre
texto para atacarnos. Cuando de monarquía se tra
ta creo que se forme, no un pacto, sino una alianza 
entre todos los monárquicos, mucho más cuando 
aquí no se discute otra cosa que las formas de go
bierno, y al tratar de defender la monarquía contra 
otra forma, realmente hay una union. La creimos 
indispensable en el momento de morir el rey.

Siempre que vuelva á presentarse este problema 
estaremos unidos.

Y de aquí paso á contestar la pregunta del señor 
Salmerón, como si creyese con ella crearnos difi
cultades, á saber: si el partido conservador acepta
rá como leyes las que voté el partido liberal.

Yo puedo contestar á esto con lo que decía el se
ñor Cánovas á las Oórtes de la. Izquierda. Pues qué, 
¿acaso la ley de garantías no es como ¡as demás 
votada por las Cámaras?

YJvengamos ahora á la soberanía nacional. Cuan
do el' Sr. Salmeron habla de ella, habla siempre del 
sufragio en un momento dado y de la voluntad de 
una parte de los componentes de la sociedad espa
ñola.

3.® .Los arrendatario,3 que tongnu tainbTen''Í 
inscrito ó anotado su derecho en el Registro de 5 
la Propiedad. |

Los que sin estar comprendidos en algunos 
de los tres números anteriores se considerasen 
perjudicados por cualquier concepto, por la ex
propiación y explotación que se tratara de lle
var á cabo legalmente, conservarán espedito 
su derecho para reclamar contra quien corres- 

, ponda, pero no podrán dirigirse contra el ex
propiante ni ser admitidos como parte legítima 
en el consabido expediente. Los que lo sean y 
no gocen de la plenitud do sus derechos civi
les, serán representados por sus padres ó cu
radores, entendiéndose concedida la autoriza
ción judicial partí contratar, siempre que sé ob
serven en el espediente las formalidades pros
criptas por ia nueva ley y que se depositen, en
treguen ó empleen con arreglo á derecho, las 
cantidades que hayan de-ser producto de ia ex
propiación ú ocupación.

Los desconocidos ó ausentes con ignorado pa
radero, serán representados por el ministerio 
público; el Estado, las provincias y los munici
pios, por las autoridades ó funcionarios á quie
nes corresponda.

Los perjuicios que las obras ó empresas de 
utilidad pública puedan causar, y no sean re
sultado inmediato de la expropiación forzosa ú 
ocupación temporal, no son objeto de ia nueva 
ley, y su reclamación en ningún caso produci
rá el efecto de suspender ei curso del expedien
te, como no lo suspendo la trasmisión del do
minio, debiendo comparecer el nuevo dueño en 
el estado que aquel alcance, y bastando como 
prueba de su personalidad el pago de las ren
tas y contribuciones del trimestre siguiente á 
la adquisición, á falta de otros justificantes. 
Cuando la finca ó derecho real que haya de ex
propiarse ú ocuparse se hallase en litigio, se 
considerará como partelegítima en olexpedien- 

• te al que esté en posesión do aquella, y en su 
defecto al administrador judicial, debiendo po
nerse el precio á disposición del tribunal com
petente.

Hay, por últirno, en este título una disposi
ción que dice así: «Cuando el expropiante ú 
ocupante sea un particular, ya para â mismo, 
ya como contratista ó concesionario da la ad
ministración, y .la cantidad fijada en la contra
ta para expropiación no pueda alterarse por 
los actos del contratista, podrá ésto convenir
se libremente con el dueño, si es también un 
particular, sobre el precio de la finca ó derecho 
real cuya expropiación fuese necesaria para la 
ejecución de la obra ó empresa, sin que en este 
caso tengan que someterse al procedimiento de 
la nueva ley, y sí á las prescripciones del de
recho común.»

EíArega de !a Sáosa dé oro.
Hoy se ha celebrado en la Capilla de Palacio 

la solemne ceremonia de la entrega de la Rosa 
de oro dedicada por Su Santidad á la Reina-Re
gente de España.

A las nueve y media llegó á Palacio la comi
tiva que conducía la Rosa de oro desde la Nun
ciatura.

Abrían la marcha cuatro batidores, iba des
pues un coche de gala, un-.gentil homln^e y" un 
mayordomo de semana, á continuación un co
che de respeto, luego otros cuatro batidores, y 
por último, un coche de gala conduciendo al 
obispo de Madrid, á quien acompañaba como 
grande de.España el marqués de Molins, desig
nado por S. M. para recibir en su nombre la ro
sa de oro.

Los honores tributados al obispo de Madrid en 
la carrera, han sido los de embajador extraordi
nario, cargo equivalente en la etiqueta, al de 
delegado pontificio.

La ceremonia dentro de la capilla ha comen
zado á las diez.

Las galerías estaban llenas de gente, y den-
j tro se apiñaban los madrugadores, sin dejar

..... .
Discurso del ^r. Sloret.

Todos los periódicos, de espíritu recto, lo 
aplauden con fervor, y ayer además, la Oáma- 

: ra puede decirse que en masa, aplaudió con 
entusiasmo este discurso, admirable y verdade
ramente asombroso, no solo por su elocuencia é 
inspiración, sino ñor la profundidad de sus 

' conceptos y la fuerza de su dialéctica: hé aquí
lo que dijo el Sr. Moret:

Si no empezase á rendir un sincero tributo á la ' 
soberana muestra de elocuencia .que el Sr. Salme
rón lia dado esta tarde, no tendría derecho para de
cir que ese discurso y ese acto son para mi una de
cepción.

Î El Sr. Salmeron viene á esta Cámara y empieza 
? su acción en el Parlamento evocando desde el pri

mer ins.tante recuerdos de tristeza y pronunciando 
palabras de amargura y censura por actos ya olvi
dados: el Sr. Selme-ron se ha expresado hoy' con 
profunda inexactitud, porque yo escuchaba con 
sorpresa aquella protesta contra un acto aquí ocur
rido considerándolo como prefacio de las primeras 
palabras de su oposición á la monarquía, y pensa
ba que si hubiera de grabarse en estos muros el 
nombre de aquel general y de aquella fecha seria 
para ponerle debajo una inscripción que dijera: 
esta es la consecuencia de la discordia republicana; 
pues aquella Asamblea fué disuelta en nombre de 
la república,, y uno de los republicanos más since
ros, más antiguos y más consecuentes entregó al 
general Pavía el poder, que recogió para ver si 
destruyendo la anarquía podia establecer una re
pública de órden. (Aplausos.)

Desde 1875 acá se ha empezado á operar en der
redor de la Monarquía un movimiento constante 

! de atracción.
vacío el más pequeño espacio.

Vestido de pontifical, el obispo de Madrid- 
Alcalá ofició la misa rezada.

El título II, que comprende del art. 12 al 17, 
trata de la.s formalidades necesarias para de
clarará una obra ó empresa do uúbllca utilidad, 
declaración que compete á las* autoridades'ad- 
mlnistratiyas, ya sea el in.ini.etro, ya la comi
sión provincial, ya el Ayuntamiento, seízun 
que se trate de obra ó empresa que interese á 
mas de una provincia, á dos ó más municinios 
óá uno solo directamente, mediant:' ia «nbvpnl 
clon en todos ellos.

El expediente se encabezará con la instancia

Bajo el dosel del trono veíase primero un si
llon desocupado que corresponde solo al Rey, 
y al lado, en otro sillón, teniendo delante un 
reclinatorio, á S. M. la Reina Regente, vestida 
con traje negro de córte.

Frente á S. M. ocupaban otros reclinatorios 
el cardenal Payá, en primer término, y des
pues, el Nuncio de Su Santidad.

S. xA. la infanta Isabel estaba al pié del trono, 
y á S. A. seguían las damas de la Reina, los 
jefes de Palacio y los grandes de España y ma
yordomos que ocupaban el centro de la ca
pilla.

En la nave izquierda de la iglesia se habían 
levantado dos tribunas que ocupaban el gobier
no y el cuerpo diplomático, y detrás de estas 
tribunas estaba el público.

Antes de la bendición comenzó la ceremonia 
de la entrega de la Rosa de Oro, colocada al 
lado del Evangelio durante la misa.

El notario de la Cajillla dió lectura en latin 
del Breve dirigido por Su Santidad al Obispo 
de Madrid, encargándole la misión de entregar 
á la Reina la Rosa de Oro.

Acto seguido S. M , acompañada de los jefes 
de Palacio señores marqués de Santa Cruz, du- 

I que de Medina-Sidonia y generales Blanco y 
IEchagüe, se dirigió al altar, é hincada de rodi

llas ante el Obispo de Madrid, recibió de ma
nos de éste la ofrenda de Su Santidad.

El oficiante leyó para la entrega la siguiente 
fórmula:

I «Tomad de nuestras manos la Rosa que os 
I damos, por comisión especial de nue.stro Santí- 
i simo Padre León XIH. Que esta flor sea signo 

del júbilo de la Iglesia militante y triunfante, 
I porque la rosa, la más grata de las flores, sim- 
I boliza ia corona de la gloria eterna.

Sirva.se V. M. aceptar este presente, y con él 
la divina gracia que el Padre Santo implora, 
plena y completa del Todopoderoso, que reina 

I por los siglos de los siglos. Amen.»'

Era esta una patria deshecha, suelta, como cuer- I 
po que en el espacio había éstallado, y sus pedazos I 
eran como aerolitos; se hallaban sus individuos, I 
unos en el extranjero, otros en el silencio, y todos | 
dispersos; y poco á poco, por fuerzas misterio- I 
sas, por atracción de esa Monarquía que su seño
ría niega (quizá porque el Sr. Salmerón era un 
San Pablo en el camino de Damasco), negando la 
voz misma que le llamaba poco á poco, sé han ido 
acercando los miembros de la nacionalidad espa
ñola. Y ya lo habéis oido, el Sr. Cánovas, solo, eon 
unas ideas que el Sr. Salmeron ha calificado de in
quisitoriales; el Sr. Cánovas y sus amigos estaban 
solos al lado del Rey, y despues se acercó el parti
do liberal, y luego la democracia, y más tarde los 
elementos de más antiguo abolengo, y despúes, sin 
reconocer la Monarquía y diciendo que venían 
contra ella, el Sr. Salmeron y sus amigos pidiendo 
una, plaza en la legalidad de la Monarquía.

Cuando un presidente del Consejo de ministros 
en una monarquía se levanta y dice ¿qué me pedís, 
que si por los medios legales la voluntad de la na
ción se formula de tal manera que vuestra forma 
de gobierno llega á ser la que la nación desea, la 
acate? Pues para esa pregunta, Sr. Salmeron, no 
había otra respuesta que reconocer la forma de 
gobierno y la legalidad establecida. Por eso el dis
curso de S. S. ha sido para mí una decepción. 
(Aplausos.),

Yo esperaba una desautorización de todo aquello 
que pudiera hacer sospechar que se tiende á relajar 
lo que todos debemos estimar tanto: la disciplina 
del ejército y el respeto á las autoridades; yo espe
raba el más grande de los mentís á esos artículos 
de la prensa en que no se respeta ni el lecho del 
moribundo, ni el hogar de la señora, ni ninguna 
de las consideraciones sociales.

el proyecto detallado de la obray la Mí
en que conste la utilidad común 
que para obtenerla se cuenten. Si

anofia

see á esto una

S. M. besó la Rosa, y la entregó al señor mar
qués de Molins, volviendo á 'su sitio, donde 

I permaneció asidas las manos á la ofrenda, todo 
I el tiempo que duró el Te Deum cantado in- 
; mediatamente por ia capilla.
Î Terminado el Te-Deum, S. M. dióla Rosa al 
; señor marqués de Molms, colocándose éste con 
í la ofrenda en las manos á la izquierda del do- 
■> sel de! Trono.
? En s<‘guida leyó el señor cura de la Real Ca- 
i pilla, D. Francisco Gonzalez, el Breve de Su 
I Santidad en castellano, y continuó la misa, 

que terminó momentos despues.

A todos los que han visto lo que ha sucedido du
rante la monarquía de Alfonso XII y lean despues 
el discurso del Sr. Salmeron, les excito para que 
vean de qué manera la monarquía ha falseado la 
vida política, desorganizado los partidos y corrom
pido los hombres políticos; y despues de leer eso, 
les invito á que reunan los hechos y vean cómo está 
España, sin recursos, sin fortuna, sin poder, sin 
ejército y sin nada; considere cómo ha dejado el 
rey á su muerte á esta España, creando una nación 
que ha podido arrostrar la desaparición del monar- 
ca.y oir con tranquilidad los discursos délos repu
blicanos. Porque aquí no hay nadie que quiera aho
gar la palabra del Sr. Salmeron ni de ningún repu
blicano. Este partido es una realidad que en el país 
vive. Pues bien: venís á discutir; lo único que que
remos es sabor cuáles son vuestras proposiciones y 
deseamos que venga, no ya con un hecho de fuerza 
que es para nosotros insignificante, sino que ven
gáis al terreno de una discusión.

El Sr. Salmerón ha reunido en pocos momentos 
un conjunto de cosas que aquí se han discutido du
rante muchos dias y muchos meses. Y cuando oigo 
decir al Sr. Salmeron que el primer gabinete Sa- 
gasta fué una concesión hecha al miedo de una re
volución, me parece oir uno de esos cuentos de ni
ños en que hay brujas y séres misteriosos que lle
van los acontecimientos á un desenlace sobrena
tural é inopinado.

Y ahora quiero recoger aquel dicho por el que 
se supone que esta situación vive bajo el protecto

Por eso encontraba tan pura y tan radical la fór
mula del Sr. Lopez Dominguez cuando hablaba de 
los articulos de la Constitución del 69, interpreta
dos en el sentido de que puede reformarse la Cons - 
tituoionpor las Oórtes sin el Rey en contra de 
nuestra doctrina, que considera que esa reforma 
solo puede hacerse por las Córtes con el Roy.

.La soberanía del pueblo es la soberanía del su
fragio y del número; y la nacional es la de toda la 
nación con todos sus organismos..

Sin más que tener esta idea se dice lo que es ia 
soberanía de la nación, dos palabras completamen
te distintas que voy á esplicar. Soborauia es poder, 
fuerza; yo soy soberano. Yo tengo una idea qrio 
me lleva, una voluntad y un poder material. ¿Pe - 
ro puedo hacer lo que quiera? No; lo que deba. Pues 
asi es la soberanía de la nación. Porque una nación 
es un pasado, una historia y una resultante de an
tecedentes, en la que se resume toda nuestra vida .

Cambiar todo esto en un dia por un veto de la 
soberanía del pueblo, es mentir la historia; y cuan
do esto sucede, una forma de gobierno se sustituye 
por otra y caen todas en un abismo, del que brota, 
con arreglo á la historia, la monarquía con sus 
prestigios, porque si no hubiera sido eso, Sagunto 
y el general Martínez Campos figurarían al lado de 
Badajoz y de Mangado. (Grandes aplausos.) 
©Y todo esto de que os vengo hablando se funde 
en una sola palabra, la monarquía, que es ese pasa
do que existe sin saber por qué, que es la fórmula 
en virtud da la cual existe, y sin la cual no hay es
tabilidad en el país, porqué ese es su verdadero 
centro de gravedad. ¡Ah! pero es verdad: ia mo
narquía es muy fácil considerarla de cierta mane
ra,.salvo que esa manera es muy falsa; la monar
quía es un palacio, y dentro de ese p,a¡F'’íf< hay 
unas cuan tas fix uras; en estos momentos una seño - 
ra (cuyas virtudes irradian al través de los-'muros 
de ese palacio) y un niño (cuya vida preciosa ins
pira desvelo, cariño y afecto), osa es la monarquía; 
y luego, algunos días en que salen las carrozas y 
las libreas, y luego la lista civil, que cuesta mucho 
dinero, .contra la cual se puedo venir à declamar 
una série de cosas que no tienen sentido.

Esa es la monarquía para los filósofos, y una 
cosa análoga os podría yo decir de la Iglesia v del 
ejército.

La monarquía, apartando con el pensamiento esa 
palacio y mirando por encima de la. cuna donde 
duerme el niño, separando la vista de las tocas en
lutadas de esa viuda, es la que está dando todos los 
elementos para reunimos y asociarnos á esta obra 
de paz; púes si hubo un momento en que la nación 
española tuvo miedo de que se quebrantara, despues

I ha visto con alegría que todos la sostenemos, pues 
I es, por decirlo asi, el vértice de una pirámide donde 
I se concentran todas las fuerzas, y si yo me atrovie- 
I ra á hacer ciertas comparaciones, podría desir que 
I es la unidad da las matemáticas, que con ella se re

suelven todos los problemas, y que si faltara nin
gún problema podría resolverse.

Esa teoría del Sr. Salmeron que han proclamado 
ruis amigos de la izquierda y de la cual yo me sepa
ré, la teoría de lasoberania del pueblo enfrente de la 
soberanía nacional, tal como nosotros la entende
mos, esa teoría nos arruina por completo, está lan
zada contra nosotros, porque se supone que el pue
blo es enemigo de la monarquía, y que si ñor el su
fragio universal se eligiera una Asamblea, esta se- - 
ria contraria á la monarquía. Y yo voy á demos
traros que estais en un error, pero entes voy á 
presentaros la inversa, y es que, allí donde existo 
la república y se elija una Cámara por sufragio 
universal, esa Cámara podría ser favorable á la 
monarquía y tendría también que venir el conflicto 
de que habéis hablado.

¿Por. qué? Porque buscáis una antimonia, una 
oposición: la antimonia del número contra la socie
dad. ¿Manda alguien? Pues claro está. Hoy es la 
Monarquía, manana será la República. Detrás de 
una República estarán, no solo los monárquicos, 
sino los que se llaman anarquistas, y despues, 
cuando triunfen los anarquistas, habrá, para re
constituir la sociedad, el grupo de los colectivis
tas, que aniquilando y dsstru vendo toda idea de 
moral, de religión y de duber, querrá formar una 
nueva sociedad de su capricho. De modo que cuan
do inventais.la teoría del nftmero, al fin, por la ló
gica de las circunstancias, vais á parar á la anar
quía, y despues de la anarquía al colectivismo.

I
El Rey, solo con resistir da lugar á pensar; solo 
con dar lugar á pensar, hace un gran servicio al 
país. Si el Rey, como Leopoldo de Bélgica, cree en 
un momento dado que no puede resistir, dice senci
llamente, como dijo en Espana D. Amadeo de Sa- 

boya: “Si.queréis eso yo no me opongo.,, Si es un 
rey que tiene la desgracia de ser vencido en los 
campos de batalla, cqmo Cárlos Alberto, abdica 
para-morir en tierra extranjera; pero con sus lágri- __  
mas riega el terreno donde bajo el cetro de Víctor 
Manuel ha de brotar el árbol frondoso de la unidad
italiana.

Y permitidme una hipótesis, aun cuando al ha
cerla me parezca que resuena en mis oidos una voz 
que no he de escuchar más. Suponed un momento 
en el cual el pueblo se. apasiona, y por haber reci
bido una herida en su orgullo nacional está dis
puesto á cualquier sacrificio.

El Monarca, que tiene la responsabilidad de los 
actos supremos de la nación, cree que ésta vá á per
der en sus manos el patrimonio que por sus antece
sores le fué entregado y dice: “Yo, por la Constitu
ción,, ¿puedo proclamar la paz ó la guerra? Pues no 
ad.mito la guerra. ¿Hay un ministerio queme acon
seja la lucha? Pues resisto al ministerio y llamo á 
las Oórtes para exponer en un Mensaje las razones 
que tengo para no querer esa guerra. De este modo 
acaso pueda contra'balancoar la opini-cm. Pero si to
davía las Córtes desatienden mis razones, si mis 
advertencias no se escuchan y la nación cutera se 
deja llevar más por el entusiasmo que por la refle- 

■ xión, como la nación e.s dueña de sus destino.-; y yo
no tengo inedi'os legal mas, m
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^uedo^‘ont’^tnTa I» última pesa q^üe 

esto (iuTyo^preserlo^p hecho real; 
cio'n, puede ílo-nnÓ^^ como delirio de mi imagina- 
W pueda T®’ y solamente^ con 
podáis admSsu 'nosotros 
pío V lina posibilidad, es ya un gran eiem- Se l? i» í» í- pneae sir y 
esos mom^+nc. país un monarca en 
Wos. (aranaes aplS°V'“^‘’'''“’'‘'® '°’ ï"”' 
aÆSîaSœ?”"* Monarquía, entendemos

garántV?™^

aá»»2“ ÍWlS?a'“’‘^’?‘»" •> P””- cosa que defendprln^ guardaré de hacer otra 
tesoro de in« como el

V nocraticas. Çbrrandes aplausos.)

Ecos de Madrid.
‘«sili?—Nuevos viaies.-Una 

D- Oa/etaSVÍ AlveTr';™’''’' ~® 

hi^uQuete de diez y ocho enhiestos aSS

Wn'i:
n.m marqueses de la OoQuilla; el condedo Bateóte y sus dos lindas hijas; e Sr. lírela v 

nird ProS^i’ í* “ifqqes de Valdetetrazo; el k¿ 
Cmr Jrñ“n T® ®‘ diputado D. Octavio 

el 8r. Pontes, y al-
De?™e?"^“'’"damos voluntariamente. 

sonas ^fioe Uegaton muchas per- 
de tomar parte en uno da 

nS te" *> ’» temporada. 
teraanSo partidas, alternando con las de besique, en one tomnron parte las marquesas de la LaSuùï de^Hin- 
ríes^ V » boquilla; las condesas ’de Huma- 

vr ^?®.^i'^ersos grupos se hablaba de política 
asuntos hoy dia de las conversaciones.

frn ^'dmeron y el del minis- Sos^ muy opuestos jii- 

comunicaba á sus amia-os la fecha y el itinerario de su escursion resSva 
La duquesa de la Torre,-que á «n 

circulo intimo la tarde del martes

condeX d2’X ,«^v ?’ tiempo que la 
rÍS^ Casa-Valencia y sus hijos para Biar-

e JíujSK?«n Sotomayor, 
Vía bHo 1 ? dalle enteramente repuesta su be- 
.sia hija Joaquina, irán á las aguas déla Bnup- 
noulle, en Francia; los condes de San Rafael de

martes á los Pirineos v des- 
j-.ues a París; los marqueses de la Goquilla van 

países de Alemania.

®V sobrina la joven vizcondesa el cual no se efectuará antes de! 
miércoles ó jueves de la próxima semana 

Aproposito de casamientos: parece no se rea- 
concertado entre dos personas de la

K®’ publicó la Gaceta de 
dace algunos meses, la Real autoriza-

tertulia de los condes de Vi- lana, añadiremos que fué tan agradable comn 
todas las suyas, prolongándose hasta la una de 
tente ® «attafaccion de Íoü^

El joven comandante D. Cayetano de Alvear 
tan conocido en los círculos literarios acaba de
men destellos de su nú- 

el presente se había limitado á comu- 
“iS ^,®^e amigos íntimos; á leerlos e^el 
^eutro militar ó en los salones:—ahora ha re- 
inido en un precioso volúmen las más ligeras 
le sus composiciones—bajo el título de cS! 
n Æ destinadas á popularice 

El Sr. Alvear descubre en ellas gran riqueza 
le imaginación, y de pensamientos, ya agudos 
fa tiernos, ya ingeniosos, encerradós sieS 
u cortísimo número de versos:
Copiaremos algunos, para que el lector pue- 
juzgar de la exactitud de nuestro juicio:

‘•'Por que te quiero mucho
me llamas “loco;,, 
seria “tener juicio„ 
quererte poco.

Desde que tú me quieres 
con tal extremo, 
no sabes, vida mia, 
cuánto me quiero.

Si una tarde mi morena 
quisiera mirar al sol, 
yo no sé quién quedaría 
más moreno de los dos.

El banco. el árbol.......tu nombre....... 
el cielo lleno de luz.....
Todo lo mismo que entonces.....
¡todo, todo, ménos tú!„

El libro del Sr. Alvear obtendrá, sin duda, el 
éxito que merece, particularmente entre las

Q^c gustan tanto de la poesía ligera 
y hallarán música adecuada á estos deliciosos 
cantares.

Asmodko.

áXMSmJDEO.
Sobre el incidente ayer entre el general Mar

tinez Campos y el Sr. Salmeron, manifiesta El 
Imparcial que al acercarse el primero al se
gundo, le recordó que al tomar mando en tiem
po de la república, salvó siempre sus opiniones 
moGárQuicas»

El general añadió que cuando el hecho de 
bagunto no tenia él ningún mando, v oue se veía oWigado á hacerle presente pTroue 
Fa podía Contestarle en 
let VidlilHra.

luego añade El Imparcial' 
sSiiSsSS-"?'-" 

«luonoUbialuí^&%fená.^"’^®“‘‘^

El general insistió. La mediación de amigos in
terrumpió este incidente, que s* crea tenga un tér
mino satisfactorio, si cuando se lea el bi mo de Sé- 
piones resulta, como creemos, que las palabras del

Yuo tienen la gravedad qué les ha atri- 
tuido el general Martinez C.auipos.„

*•’ ("««ibid'o'M^-Hoy ha fondeado 
puerto, el vapor correo Ciudad 

^ndaí procedente déla Habana con 8-2 pasajeros 
de carácter oficial y 159 particulares.—-Fabrá,

^uuncio del restablecimiento délas 
antiguas tarifas de consumos, se han adeudado

Madrid en solo cinco dias, 
próximamente, dos millones de reales.

’’®.®a’^^acion de anteayer escede en mu
chos miles de pesetas á la mayor que se ha co- 

establecimiento de este arbi-

1.1 una coincidencia no ocur- 
nos hlrmÍ ° ° V Vieron dos obis
pos hermanos: ban Leandro y San Isidro oue el primero, y la SS 
Toledo el segundo. , j i» uc

Repite el caso con otras sin- 
eei^cidencias. Los Sres. Gomez Sala- 

deBúrgos, y obispo de 
Heon, recientemente preconisadoj el otro.

"ideales del Consejo de Redenciones cele- 
extraordinaria, adoptando 

entre otros acuerdos, pedir en los Cuerpos Co- 
legisladores, al discutirse en ellos el proyecto 
de supresión de las Cajas especiales, se practi
que, antes de hacer entrega de los fondos al 
resoro, una liquidación del activo y pasivo que 
tiene dicho centro. *

- Con^rtVn^y® vocales del 
Consejo de Redenciones se proponen dimitir cargos, si, como & probable, pre
valece el criterio de la incautación por el Teso
ro de los fondos que aquel administra.

S>ís«Hrso «leí ir? Salmerón.
De .este discurso dice El Globo:

dpi^qí oratorio el discurso 
del Sr. Salmeron merece ser colocado entre los más 
e ocuentes que se hayan pronunciado en nueS 

punto de vista político

Estos detectes, según El Globo, estriban en 
estuvo vacilante entre los 

temperamentos del Sr. Zorrilla y los pacíficos 
de la propaganda legal. P<teiuGus 

despues de alabar también mucho la forma, emite este juicio;
®^teieron, aparte de la forma republicana 

de su discurso, ha pronunciado uno de los más in
ofensivos y templados que podían venir de la fa
lange antimonárquica. vouiiuoiaia- 

orador politico, demostró no hallarse en 
la realidad. Como hombre político, evidenció que se esfuerza con seguir 1„ eí- 

radicalismo batallador que le rodea 
“J®-®sp®rán2a de los que le pi- ®!? ^® combatiente, cuando es uno de fos 

en el hay

Elecciones de Snglaterra.
i *•* (i'ecibido el 2).—Según los datn« 

noche, los resultados de las eléc- 
Clones que han comenzado hoy en Inglaterra conservadoreí,%ho unfo- 

disidentes), ocho ministeriales V 
irlandeses reelegidos sin oposí 

n® ^®®-v®elegidos se hallan Peel, el presidente
0hLS3:S.ÏAta y *“ y

Los telegramas de El Imparcial recuerdan 
que las elecciones que ayer principiaron allí 
no terminaran hasta el 14; y luego añaden:
, .‘‘Das elecciones señan verificado en 13 dis- 

°® ^J^.® cuentan Dublin, Manches- 
' 5^™ip&Dam, Bristol, Glasgow 
Sheffield, Cambridge, Leeds, Plymouth y otras 

: grandes ciudades. Jinvuiuy oirás 
luchaban |el ministro mister 

Sr WMV w “ ^ter, Roschen; en Bristol, sir mis- 
Beach, el ex-ministro conservador* en 

' Churchill; en Leeds, Herbérto 
Gladstone. Así es que se esperan con grandísi- 

■ X?»' ’•“‘“O"’ <«• «tecciones en 

; A la hora en que telegrafío, y por los resnl- 
tados parciales de las elecciones de hoy, se sa
be únicamente que han triunfado 15 có¿se^ 

®^®^.’Y^Oúistas (liberales y radicales di
sidentes), siete partidarios de Gladstone y de 
sus proyectos y dos parnellistas. Estos dos úl- 
simos han sido elegidos en Dublin.»

JLóndres «.—Hasta ahora hau sido elegidos sin 
oposición, 16 conservadores, nueve unionistas íl?

“^“i^teriales y H^s pir- 

numerosa y distinguida concurrencin ' 
anunciada en el teatro Martin, á beneficio de una familia desgraciada Pií preciosa obra de sÍrra titulndá 

Don romas y la comedia Llovido del cielo, distinguen 
(doña Loreto) y aS 1' 
’^^rcia Ortega^ ffit 

que interpretaron sus respectivos paneles a ? V'7''- í»’ tes apUnsSs de ta eSSÆgî* 
ron dedicados con verdadero entusiasmo á la 
rita doña Araceli Prado, que dho su part^deS' 
suelo de unmodo magistral. El publico salió al+n' 
mente satisfecho del espectáculo?

EDICIÓN DE LA NOCHE

IndeiunizAcion de guerra. 
efberná”?vea JÍSdJdíí^ al.ministro de la 

demnizacion prometida á los m- provinciasvascongXoue sni??"®^^"^®® las 
pos yediácios «“•

Q. ÓRDENDELDIA. 
seSdoAsl® proclamando 
ñeda. , Daussat y Fernandez Casta-

Este últinm senador jura el cargo.
r M 1 con Inglaterra.
E?qr Vîï'A fcerca del modus vivendi 

veo metido, no ciertamente por mÍ voluluF v“® 
go con el partido liberal conservador deïda lo\ 
pudiéramos llamar sus orígenes on a ® -I®, ion el advenimiento, mió ITÆ pSuea'TsS 
partido es el que constituye hoy la opSiiff;

que cen la mesura y cortesía que altos intereses 
exigen. Todas las disidencias que se han supuesto 
entre el señor marqués de Monistrol y yo carecen 
de fundamento; desde los primeros instantes el se
ñor marqués de Monistrol y yo hemos apreciado y 
juzgado el proyecto que se discute del nlismó mulo 
en su totalidad. Réçhazo la teoría de este pro 
yecto (te ley, como todos, no puede ser Modificado

.®í Farlameuto, En todos los partidos puede ha- 
..^er inuividUa.lidades respetables que en materias 
económicas disientan de la generalidad del partido 
y. en el liberal están, para.certificar de esta afirma
ción, hombres como el ilustre general Martinez 
Campes y como el respetable Sr. Maluquer, que 
consideran funesto el convenio con Inglaterra. 
,.Lata es la teoría del partido conservador y la del 
libel a±, désarfollatlá él otro dia por el señor minis
tro de Estacio. Y digo esto, porque quiero en nii 
discurso de hoy no se haga responsable al partido 
conservador de mis errores ni de mis deficiencias, 
de las cuales yo solo respondo.

La Observación que hizo el otro dia el Sr. Pabié 
ucusaoioii grave y solemne contra el señor 

ministro de Estado, que ha infringido el concepto 
y el mandato de la ley que exije espresamento el 
previo informe del Consejo de Estado en todo tra
tado ó convenio de navegación ó de comercio. Po
sible es que el señor ministro de Estado haya in- 
íringKio la ley por altas razones de gobierno que 
no están a mi alcance; porque no puedo creer que

Ignorancia. Cuando el Sr. Suiz Gómez so
metió al^Consejo de Estado el convenio que pro
yectó, el Consejo (le Estado se dividió en mayoría 
y ^’í apreciar cuestiones secundarias’ pero 
unánimemente dijo que no podían incluirse de nin
gún modo en el tratado las colonias de nino'una do 
las dos naciones contratantes. “

Esta quizás sea la razon que tuvo el señor minís- 
viv de Estado para no consultar al alto Cuerpo Con
sultivo »

El orador recuerda unos párrafos de un discurso 
del señor ministro de Estado, en que el Sr. Moret 

que en el caso de que un ministro incurriera 
en infracción constitucional, no comproniebia los 
interesej (iel país, sino los suyos personales, por- 
^^A® J^®’^ - fi'æ ^Dandóñaf él banco aáuL

Ademas se desprende de las declaraciones hechas 
ministro de la Guerra, que el señor mi

nistro de Estado no dió cuenta en Consejo de mi
nistros del proyecto de convenio con Inglaterra, 
leñemos derecho á preguntar al señor ministro de 
-tiao.ienda si esta conforme con el proyecto de con
venio; porque, a juzgar por declaraciones termi
nantes y repetidas de S. 8.. Sr. Camacho fy el se- 

Gallostra criando sucedió al Sr. Camacho en el 
ministerio), entiende que solo debíamos aceptar un

®®-^ Inglaterra, con la condición de que 
el gobierno inglés, mientras durara el convenio con 
nosotros, perdía todo derecho á modificar en poco 
ó en mucho, para con ninguna otra nación, hi os- 
cete alcohólica convenida con nosotros.

Tampoco me parece que el señor ministro de Ul
tramar, por sus tradiciones administrativas y por 
sus medidas, sera contrario al proyecto de su com
pañero el de Estado, que, además, iucürriendo en 
un grave error, llama y denomina colonias á las 
reglones que está mandado por las leyes que se lla
men provincias españolas.
é ministro de Estado lo ha concedido todo
a Inglaterra, sin obtener reciprocidad ninguna, sino 
al contrario, perdiendo de lo que por otros provec
tos temamos alcanzado. *'

El articulo 2.** dél convenio está redactado de
fectuosamente, porque dice que se “autoriza á las 
Camaras para ratificar..... etc.,,; y no es eso p1 ono 
ratifica en buen dmecho constitucional los tratados

es el Rey aunque para ello necesite 
de la autorización de las Córtes.

convenio firmado por el señor ministro de Es
tado concede por parte de España, sus colonias y

/w^®x a Inglaterra, á sus colonias y posesio^ 
nes él-trato de nación• más favorecida, ¿á cambio de que? pues á cambio de que Inglaterrl nos^om

.^n^pLaeiqn de 26 á 30 grados de la escala 
alcoholica; es decir, á cambio de una cosa que ya 
temamos por el proyecto del Sr.Slduayen, siíi com 
dicion tan onerosa como el trato de nación más fa- 
SglátoraVSs’Xyá PM» 

queda virtualmente mo? 
dificado y anulaío casi, por esa correspondencia 
complementaria, en la cual Inglaterra se reserva 
la facultad de excluir del tratado á aquellas de sus 
colonias,.que teniendo derecho para ello soliciten 

■il ® y se reserva también elderecho de
á ®^ ® partes la escala alcohólica y aplicar •nna ií®' ^•® ® derecho distinto; es decS- 
5^®}?® colonias se las entregamos todas á luglater- 

nos dé las suyas, y el lo de 
la escala las ventajas alcanzadas puede anularlas 
el gobierno inglés en cuanto quiera. ‘^^^^^^rias 

admitidos en las costumbres 
diplomáticas estos procedimientos de modificar vir
tualmente un convenio por medio de una corres
pondencia suplementaria y de declaraciones que 
no están contenidas, en el texto del convenio mis- 
ner’nSttel? ®®'"®' de Estado no ha debido
.^C/1 nxi bix 1V •

„ aplicar á la mitad (de los 15® al
grado 0) de la escala distintos derechos que los 
contradados, perjudica notablemente á nuestros vi- 
SiiA ®® ®’ franceses, porque aun-

sSa ® i?"®a®’ ®® ^?® modificación de de
rechos se hará cuando se haga en sentido de rebaia 

vinos de escasa fuerza alcohólica.
.termina el orador recopilando los cargos de su 

ha durado tres horas.
in?Íao i Merelo (de la comisión) se extraña de ver 

®^7®^° Parlacular las firmas de los seño- 
^®^ Monistrol, cosa que se explica conside- 

Inglaterra como cuestión de 
FÍ?^aú Porque.ambos señores son con-
dn ^’^® ’^® ®® comprende considerando el proyecto como esencial y exclusivamente 
económico, porque en estas cuestiones

como el que discutimos, y el primero lo rebatía en 
no habría tenido necesidad de un voto particular, si el señor mi- 

Ested-o hubiera reproducido aquel pro
yecto de ley del Sr. Elduayen,y con el provS 
aquellas historias de haber formulado un proyecto 
cercenarlo luego en las Cámaras pidiéndole su die- 
tarnen sobre parte del proyecto, y no sobre el te- 
í^al, y romper de modo estraño ó inopinado las ne- 
e®®iagmnes con una potencia amiga)

a ' Discutiremos eso.
El Sr. Alerelo: Lo discutiremos cuando quiera 

o. S., pero conste que yo no le reto y que solo pro- 
palabras para recordar aquellos he

chos, de los cuales quizás han dependido las condi- 
Clones del proyecto nuevo.
mSTnrhFfn«'^^®®-Da hablado 
no h? ocasiona,
no ha citado las industrias ni las regiones perjudi
cadas. Anadé que la facultad de excluir Inglaterra 
a sus colonias, no se refiere mas que á aquellas 
que, aunque forman parte del imperio británico 
tienen autonomía administrativa, las cuales son 
ties: Australia, el Canadá y el Cabo, y de ningún 
modo a las demás colonias inglesas. ®

Afirma que los vinos embotella, aunque no reci
ben ventaja alguna por el convenio,, tampoco su- 
5^®’^ penuicios. y asegura que la facultad de mo
dificar la mitad inferior de la escala alcohólica no 
nos perjudica, porque Inglaterra, que atiende con 
cuidado a su industria nacional, no hará uso de 
esa, facultad, que dando entrada fácil á los vinos

cerveceros

Termina pidiendo al Senado que deseche el voto 
particular. vuuo

Se suspende el uebate, y por haber pasado las 
horas de reglamento, se levanta la sesión á las seis 
y media.

COSíGBtESO.
Son las dos y media y cinco minutos y no lleva 

trazas de abrirse la sesión.
La Cámara está desierta; en cambio las tribunas 

rebosan gente, viéndose muchas señoras.
Por los pasillos se comenta vivamente el efecto 

de la sesión de ayer, y se habla de lo que podrá ser 
la de hoy.

—Castelar—dicen unos—vá á estar duro por es
píritu de emulación.

—^iCá!—replica otro—no lo crea usted; el jefe del 
posibilismo no sale por nada de este mundo de su 
benevolencia gubernamental.
. Lo que nadie duda es que el discurse del más? 
ilustre orauor de la democracia, será una notabilí
sima y artística peroración como suya.

.A todo esto el calor aumenta por segundos y si 
sigue asi cuando la animación de la Cámara ea' 
escaños y tribunas llegue á su período álgido, va- 
mos a llegar todos á una verdadera liquidación.....  
termico-social.

Abierta la sesión de hoy 2, á las tres y minutos,
Presidencia del señor Alartos, se leyó y 

aprobó el acta de la anterior y se dió cuenta del 
despacho ordinario.

(Los ugieres recorren todas las tribunas, repri
miendo futuro.s entusiasmos, advirtiendo al públi
co que el que se descomponga será expulsado.)

El señor marqués de Aguilar presenta una pro - 
posición contra el modus vivendi.

El Sr. SSahan pregunta si puedo ponerse en vigor 
una ley antes do aprobarse.

El ministro de la ^Baijerjiaososa extraña que el 
diputado haga esta pregunta.

El. general Oafeass, concretando su pregunta, 
manifiesta que ha sido originada por haber empe
zado á incautarse el Tesoro de fondos de la Caja 
de redenciones.

de la ^©î»eruacîoa dice que si al- 
gün fondo so ha separado, ha sido con el objeto de 
empezar á cumplir la ley una vez aprobada, pero 
que no se ha dispuesto de ningún fondo.
K ministro de ESaeicesda manifiesta qué 
ha dado órden para que continúe todo en la misma ' 
forma que estaba en el Consejo do Redenciones y 
Enganches, hasta que el proyecto de ley sea apro
bado.

ElSr. Wîîïeeuiî presenta y apoya una proposi
ción relativa á un ferro-carril.

El Sr. Albarado apoya una proposición sobre 
concesión de una carretera; pero sus palabras no se 
byen, porque las tribunas se impacientan movien- 

ruido, quoel presidente tiene que llamar al 
orden porque los taquígrafos no pueden tomar 
notas.

Pero á pesar de todo siguen los murmullos.
El Sr. Castelar ocupa su sitio. (Satisfacción en 

las .tribunas.)
(Jn señor diputado repoya una proposición referen

te a la constrüeoion de una carretera en la Coruña. 
Jura el cargo de diputado el Sr. Berganim.

Iliecnsion «Se! Mensaje.
El Sr. SaSnaeroM,_á quien concede la palabra el 

presidente para rectificar, manifiesta que, deseando 
hacer Un solo discurso en rectificación y admitien- 
do ademas la impaciencia con que es esperado el 
discurso del Sr. Castolar, ruega al presidente que 
se laztéserve para mañana

El Sr. Cas!ieía.r (espeetacion): Comienza su dis
curso con un magnifico exordio, del que solo pode-, 
mos dar aquí pálida idea, espresando que prescindo 
de frases de cortesía con un auditorio que siempre 
le ha oído cqn^ benevolencia y que tiene la seguri
dad. que IQ eirá esta vez con la misma galantería.

Voy a entrar desde luego çii las entrañas del te
ma que me propongo desarrollar y á ser rápido en 
mi comisión.

Há tiempo, señores diputados, há tiempo, que no 
puedo, guiando mis gustos, dar á mis discursos la- 
forma artística que deben dar á la palabra hablada 
los amantespn las letras. Hace tiempo que he de 
saenneaf todas las sublimes bellezas del verbo, á 
los es créenos moldes de las esperiencias de la polí
tica y de cqestiones anteriormente planteadas y 
que se han de resolver según sus lógicas consecuen
cias. .

.No me une ningún lazo con la mayoría, pero-' 
piense .esta, si por acaso se siente impulsada á 
aplaudirme, que hay quien la acecha y quien hus
mea todos sus movimientos, pronto á echarla en 

alianzas, porque como sucede con 
todo neófito cualquier- movimiento suyo se inter-
PyCua por vacilación en sus principios.

la mayoría, me pasa tam
bién con las minorías; porque si miro á los que á 

(á los monárquicos), me 
apartan de ellos grandes abismos, y si miro á los 
d J ®® republicanos de la coalición), 
2®«# ^® mayores abismos, quizá no tan 
fíeilp^Hp^ ideas, pero acaso, acaso, más di- 

se
Me propongo tratar en mi discurso cuatro pun- 

' disminución
Monarquía; segundo, que la disminución de 

J.®^®^^®’®saW®úte dela democracia; terce
ro, que la democracia so debe conquistar por los 
medios parlamentarios; y cuarto, que el Parlamen- 

■n®«®^Í ^o’^niarpor el sufragio universal.
,.0^® 1 ^?,® elocuencia incomparable y en pár- 

^^® Cámara escucha con vivo 
ínteres y aplauue.al terminar, su política de propa
ganda, d© tranquilidad y de órden, sin temo:Cá Cas 

de la derecha,.y á las exageradas diatrte 
oas de la izquierda.

Al ver sentados en el banco azul—dice en otro
® “oteble—gobernando juntos al Sr. Moute- 

antor de la ley de matrimonio civil; al se- 
deFííq '"® ®? ^V¿®’^Sctó la Constitución 

®^®r. Bagaste, elh.oinbre que ha defendido 
y sobre todo la libertad, que conmigo ha 

comoatido, que juntos hemos sido á muerte conde
nados; y al ver alh al Sr. Martos, y sentir que pre •

y Taz es un hecho, y la libertad 
existe, y las promesas de reformas se van á traducir en hechos, ¡ah, señores! al ver todo esto, mepí- 
lece despertar de un sueño de doce años, y encon
trarme que por aquellos procedimientos por mi pre
dicados hemos podido llegar á una democracia ge- 
herosa,.paoifiea y. resuelta. (Aprobación.) 
Tini vista al. pasado, recuerda á los re
publicanos de la^ coalición que no extremen, por 
espíritu de partiao, sus ataques, ni les ciegúela 
P®®^®^.Da-stetel punto que dejen de reconocer y 
aplaudir en el gobierno liberal aquello que el go-

Da hecho, siquiera sea do una mane
ra imperfecua, y que los republicanos no tuvieron 
la fortuna de realizar. (Aprobación.)

Por todas estas cosas, señores, yo cada dia tenso 
mas confianza y más fe y más entusiasmo por el 
progreso pacífico de las libertades públicas. Jamás 
jamas, señores, perturbaré yo' por la acción ese 

patria querida. (Muy bien, muy

Por lo mismo que yo no tuve participación jamás 
en los triunfes, en tes glorias, ni en las desventu- 
ras del malogrado Rey D. Alfonso XII, por eso 
mismo yo no tengo reparo alguno en asocmrme ás , , ’ p“ou aaucjarme a
las elocuentes palabras de la comisión del Mensaje 
deplorando su muerto, y recordar las palabras del 

! gran Losuct en presencia del cadáver de Luis XIV 
I que ni el brúlo de la corona y del cetro podían evi- 
Itar la soledad y la tristeza del cadáver

Poroso la muerte de D. Alfonso tan serena y 
tan suobme, hasta el extremo de morir sin querer 
molestar a nadie, enseña lo efímero de las grand©-»

, zas humanas. (Cmocion en la Cámara.)
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za qné diferencia, dé la
- . ce del Rey Fernando Vil que dejó en pos de 

las teorías del odiado y repugnante 
absolutismo, a la de D. Alfonso XII, que solo el 

liberta! y del derech’oíeló ï°es£ 
(Aprobación).

^«conocido jamás 
m^ïiifestarse, como la 

Sí Re?na -hÍm? del Rey Alonso con 
extranjera, teniéndose que 

entregar en biazos de un gobierno cuvas ideas 
8Ín^SíbaST«l°^ antecesores bien recibidas, y 

germen de libertad y el espíritu di 
conquistados en el reinado que espi- íSi bastante para contener el escaso espí- 

democracia españX

.. J’®^® 08 ^® dicho lo bueno y tengo que hablaros 
ahora de algo que no os gustará tanto.

Cree que las monarquías representadas por re
gencias adolecen de flaqueza, y cita ejemplos en 

teoría; pero—añade—jamás de mis
P««da hefir ni molestar siquiera á la ilustre dama que ocupa hoy la regen- 

respeto mucho la debí lidadMel 
sexo, porque yo respeto mucho el dolor de la viu
da, porque yo respeto mucho el cariño de la madre 

también la autoridad de 1Î 
Rema. (Muy bien, muy bien; aplausos.)

recabado para nü nífa derecho de nombrar la regencia y 
en InVin irrterpretado bien los artículos que 

traban de las regencias. * 
u Cámara“presenta el as

pecto de las grandes solemnidades. Hermosas Ha mas ocupan la delantera de las trTbuSTelistien: 
do atenuado en lo posible por el aire que agita el 

apénas ^permite res

Despues de citar el orador algunos ejemplos de 
legendas en Inglaterra y Francia pide, y el presi 
descinto unos minutas de

(Durante este descanso se acercaron á felicitar a1

Reanudada la sesión á las cinco y media prosigue 
lacias if» c4“ 

^8' la proiunda atención que le ha concedido He demostrado que las regencias, 
pueblos del mundo representan una disminución 
de monarquía, y ahora voy á demostrar que esto 
en ninguna parte sucede tanto como en M pueblo 
español y esto se puede demostrar sin grandes 
disquisiciones históricas. granaes

ministro de Estado hizo un parale-

^cedio en Roma en la España goda. El Fuero Juz
go que tanto habla de los reyes no dice una palabra de las regencias. La España gótica no fK£ 
^e una lucha entre la aristocracia militar y la de
mocracia eclesiástica.
MÏna?aSiï°v ""u pretendía fortalecer la 

democracia clerical debilitarla- 
quería el sistema electivo y realizauo en los concilios. ’

Acerca de este punto, el orador hace una detalla 
1» Monarquía váigoar 

EÍos 1° M reaentifs on: 
Quía mismo sucede en la Monar-I de la Reconqujsta. 

ndas las regencias, desde el si “'lo XÍfl ni VTV 
•* 

sido
^>aniaia celeoia la prodigiosa memoria del orador ) 
afli AdoTptT™^*^® calamidades que haú 
«■sfeido a Espana con las regencias.

° creáis,que hago esto tanto por combatir vues- 
afirmar verdades histó-

decía: yo monárquico, estoy tan 
®enor baron de Sangarren, como de los 

republicanos. Yo he de decir algo do esto, porque 
no basta profesen la misma forma de gobiérneles 
necesario tener de ella el mismo concepto.

(bullón solo, lo ha 
®l presidente de la 

minoridades au- 
dei' de los Parlamentos. Concepto que 

Navarro Rodrigo en uno de

YO ya sé que la restauración se opuso, y no po
día hacer lógicamente otra cosa, á la soberanía na- 
eionaL

Señores, aquellos políticos que quieren prescin
dir del espíritu de su tiempo, son como los nave
gantes que navegan sin brújula, y son unos sofis
tas los que quieren prescindir de la soberanía na
cional.

La política de la restauración ha terminado ya 
como ha sucedido siempre en circunstancias idén
ticas con todas las restauraciones.

En la TCsUúraoion no corrieren peligro los dere
chos individuales, porque el Rey Alfonso, educado 
en estranas tierras, con el espíritu de la época, no 
repugnaba tanto este principio como todo lo que 
trataba de aminorar sus prerogativas monárqui
cas; por eso se opuso con más energía su gobierno 
á lo de la soberanía nacional. Pues bien, hoyes ne
cesario recabar por completo el principio de la so
beranía nacional.

d orque, señores, aquí no puede haber nunca dic
tadura militar, porque nuestros generales son de
masiado liberales, porque no la ha habido nunca, 
Hilo fué Narvaez, ni lo fué O‘Donell, Espartero 
Irim, ni lo fué Serrano. Todos tuvieron que com
partir su poder con las Córtes.

Tampoco puede haber absolutismo aunque le pe
se al señor baron de Sangarren. (Risas). El orador 
describe este régimen en un período lleno de iro
nías, que produce grandes risas en la Cámara. .

Le modo, que este gobierno tiene por norma res
taurar los principios de la revolución de Setiem- 
?’^®, dijo el,Sr. Maura, ¿no es verdad? (El so
nor Maura hace signos afirmativos). Pues enton
ces estamos todos conformes. Solo faltó que la vo-

®’^ momentos está repre
sentada en el banco azul, se traduzca en el sufrao-io 
universal; pero el sufragio universal en manifes
tación estensa. No lo restrinjáis por Dios, que Na
poleon cayó por haberlo restringido, y si vosotros 
lo restringís sera un grave mal para la libertad y 
para la salud de la patria.

Es preciso dar representación y derechos á la de
mocracia, a esa democracia que derrama su sangre 

campos de batalla, y que pelea en Cuba, no 
solo contra los hombres, sino contra los elementos 
y contra el vómito disuelto en el aire; á esa demo
cracia que ha de Devar el triunfo de la República 
conservadora a Francia, en porvenir no lejano, ó 
bíic^nos'^)^^^”^^ mucho. (Aprobación en los repu-

Teneis que distinguiros del partido conserva- 
Po*’<iu.e el partido conservador quiere la Cons-

quería Gonzalez Brabo. Unales^*palabra para alusiones per-

El partido conservador podó el árbol de la Mo
narquía, confiscando sus bienes áD. Cárlos- el nar- 

nos anunciaba catástrofes ^or 
tocio y para todo: por la abolición de la esclavitud Sen^TsX'rT por la lSÆd?4

conservadores. picoagiot, ue ios
AdMante, pues, en M camino del nrogreso el 

íTA a 

tamos diafrutaudo. Ÿonga, venga, no ÆtlîdS 

el sufragio universal: pero no el sufragio univer
sal armado (alude á la milicia nacional), que ese 
no lo quiero yo. (Risas.

(Se proroga la sesión*)
Voy á terminar. Ye creo que la benevolencia de 

los republicanos al partido liberal debe otorgarse, 
yo lo he hecho ya y estoy dispuesto á seguir esa- 
misma conducta, siquiera otros de mis propias 
ideas no lo entiendan como yo. Seriamos unos in
sensatos y no amaríamos la libertad y el progreso, 
si así no lo hiciéramos, porque ai ñn y al cabo, se
ñores,.para esta tierra de España los libérales h in 
conquistado derechos que à todos nos son comu
nes, que quizá perderíamos, que perderíamos segu
ramente siguiendo rumbos contrarios. (Muy bien, muy bien ) \ .r ,

Yo siento que alguien pueda molestarse por esta 
mi manera de pensar; pero señores, yo, ante todo, 
y sobre todo, soy español, y como dije un dia, re
pito h®y, amo mucho la libertad, ansio grande
mente la democracia, mas si esa libertad y esa de-' 
mocracia ha de conquistarse pasando por encima 
de la sangre de nuestros hermanos y destrozando 
los fundamentos de la pátria querida, ¡ah! enton
ces no, de ninguna manera la quiero. Porque ante 
todo y sobré todo, amo á mi país, soy español y 
quiero la gloria y el bienestar y la tranquilidad de 
España. (Bravo, bien, muy bien; grandes aplausos 
®“' la mayoría y minorías monárquicas, entre los 
posibilistas y en las tribunas. Sus amigos políticos 
felicitan ul orador,)

SiÍ sennr uaiuUíro de U lie her nací on.
. oeñores, es mUy difícil, y des'e luego para mi 
imposible contestar al elocuentísimo discurso de 
mi particular amigo el Sr. Gastelar. Todos en vues
tra conciencia os preguntareis que por qué soy yo 

condiciones, él qué conteste 
al sr. Cautelar. (Voces en la mayoría: No, no.)

La razon de esto consiste en que el señor presi
dente del Consejo de ministros se halla molestado 
por una dolencia^ p^ro tpnto.el Sr. Sagasta como el

j ® élOgíán la primera y la última par
te del discurso del Sr. Castelar, no ya por su gran-
+ que á esto nos tiene siempre acos- 

espíritu patriótico.
Tanto el discurso, del Sr. Castelar como el pro

grama y los propósitos del. gobierno, salvó las di- 
lerencias que todos conocéis, pueden expresarse en

P^'ía.bras: pot ía paz, para U libertad; y 
uodo para la iibeítaa, por la paz. (Muy bien, iiiuy bien.) ¡ j

Está en la conciencia de todos los ciudadanos que
• Pfi’tjirbacion es un crimen, y que cuando se pres

cinde de la. ley para la leyese comete un crimen 
de lesa nación, (Muy bien, muy bien en iamayoría).

Combate los procedimientos de fuerza, y pregun
ta á los republicanos que si nersisten en tener un 
pió en la revolución ÿ dtí o'en ía legalidad para 
Conseguir sus ideales, por qué pretenden que se 
planteen de buena fé ciertos principios.

Añnna que si en algo podían estar satisfechos 
los liberale.s, es de qué la Regencia se encuentre 
preestablecida én la Constitución del 76.

La Regencia es un eslabón ineludible en la cadé- 
na qüe constituyó la estabilidad de la monarquía.

¿Pues qué las repúblicas no cierran sus puertas á 
toda solución de contimidad en sus poderes? ¿Pues 
qué la república no tiene establecida la forma de 
sucesión de poderes en caso semejante?

Yo tengo ejemplos que presentar á S. S., de que 
en España ha habido regencias que no han sido tan 
funestas como pretendo S. S., sin salir de los tiem
pos modernos, y en las cuales se han realizado re
formas económicas y políticas importantes.

Yo aseguro al Sr. Castelar que en esta regencia 
no han de padecer el principio monárquico ni el 
liberal, siendo bastante á garantizarlo, las altas 
condiciones de la augusta señora que desempeña ia 
regencia.

Si queréis que de una vez se planteen y desen
vuelvan los principios y los derechos de la escuela 
liberal,, sed francos, sed patriotas, sed sinceros y 
renunciad para siempre á los procedimientos de 
fuerza. (Muy bien, muy bien; aplausos en la ma
yoría).

Se suspende el debate y se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

Heclaraeiones de León Say.
Londres —Los periódicos publican el discur

so pronunciado por el Sr. León Say en la reunion 
de la Asociación inglesa para la defensa de la li

er tad.
El ex-ministro. francés dijo que el movimiento 

contra el socialismo del Estado, gana terreno en 
Francia.

Sostuvo la necesidad de poner limites al poder 
del Estado, dando gran fuerza al principio indivi
dualista, pues uno de los mayores peligros de al
gunas naciones de Europa, consiste en el abandono 
de dicho principio.—Fabra.

Dice El Diario de Huesca, que no ha resulta
do cierta la noticia de haber aparecido una par
tida de hombres armados en Sariñena.

Los tres turnos en contra del modus viven
di los consumirán en el Senado los Sres. Ferrer 
y Vidal, Durán y Bas y Bosch (D. Alberto).

Dícese que el príncipe Jerónimo Bonaparte 
renunciará sus derechos políticos en obsequio 
de su hijo el príncipe Víctor.

Patrocinados cubanos.
Los periódicos de la Habana que hemos reci

bido hoy no contienen noticia alguna impor
tante que no hayamos comunicado ya á nues
tros lectores.

Según una curiosa estadística que publica el 
Diario de la Marina, en las seis provincias de 
la isla de Cuba quedaban en Mayo último 
25.381 patrocinados: 2.937 en la de Pinar del 
Rio; 3.69.3 en la de la Habana; 9.264 en la de 
Matanzas; 101 en la de Puerto Príncipe; 738 en 
la Cuba, y 5.648 en la de Santa Clara.

Desde la promulgación de la ley de patrona
to han sido libertados en todas las provincias 
120.253 patrocinados: 6.366 en el primer año- 

segundo; 17.418 en el tercero; 
26.517 en el cuarto; 34.288 en el quinto, y en el 
último 25.415.

Publicidad de sesiones.
París fi.” (recibido el 2).—Senado.—Se aprueba el 

proyecto relativo a la publicidad de las sesiones 
del ayuntamiento de París.

El ministro del Interior, contestando á una pre
gunta del Sr. Wallon, dice que hará respetar la ley 
al ayuntamiento de París lo mismo que á los de- 
mas, y que anulara todos los acuerdos ileerales_ ‘ 
Fabra, °

Cuestiones militares.
París I.” (recibido el 2).—El Diario de los Debates 

dice que el general Boulanger, ministro de la Guer
ra, ha dirigido también una carta de censura al ge- 

por haber publicado una carta en los 
periodicos sin autorización del ministro.

Hubbar, radical, interpelará al gobierno 
en la Camara de diputados sobre la dimisión del 
general Saussier, pero aguardará la respuesta de 
éste al ministro de la Guerra.—Fa6ra.

San Peíersbnrgo .«.—El segundo secretario de 
la embajada de Francia ha presentado la dimisión 
de su cargo. —Fabra.

I Pans «.—El Ovario dé los Debates cree que el con- 
! (10 (10 JxLoîitjôDcllo contiiiinSirfi oh I3, Ic^S/cion cL© 

Brusela’.—®

■ + comisión de actas en su reunion de esta 
i acordado que deben ser graves para

todo, por ocho votos, las actas de ia Coruña; y 
I por lo que hace al Sr. Moral, cinco han votado 

la levedad y la gravedad para los otros dos lu
gares; en la de Pueiitedeume la mayoría pro
puso la proclamación del Sr. Folla; y en la de 
Grazalema, cinco votos proclaman la validez 
de la elección del Sr. Ruiz Martinez, contra 
ocho que estiman el acta grave, absteniéndose 

j los otros dos individuos de la comisión.

Berlin «.—Ha ocurrido un choque de dos trenes 
de viajeros cerca de la estación de Rottendorf, re
sultando nueve muertos y un gran número de he
ridos.—Fa6ra.

Según telegramâsTëcïbïdôs hoy de Italia, en 
Dongorro, provincia de Ferrara, ocurrieron 
ayer ocho invasiones y ocho defunciones del 
cólera, y en Castelinaggiore, provincia de Bo
lonia, hubo un caso seguido de defunción.

Esplicaciones.
Londres «.—El Times publica hoy un despacho 

de Vlena diciendo que el principe de Montenegro 
ha eonveheido al emperador de Austria de que el 
yerno oe aquel, él principe Karageorgeivitz es com
pletamente ageno á los desórdenes que reciente- 
mónte háá ocurrido en Sórvia, en donde los cam
pesinos se niegan á pagar los impuestos al grito de 
¡Viva Karageorgewitz!—Faórá.

jlfe’eg-atíva de voto electora!.
I”arís «.—El dictámen de la comisión de la Cá

mara es opuesto á que los militares tengan voto 
en las elecciones de ayuntamientos y diputados y i 
senadores.—Fahra. |

Los duques de IHontpcnsier. 3
París «.—Los duques do Montpensier han debí- | 

do llegar esta mañana á Eu, donde se encuentra la | 
condesado París. Esta señora se propone partir 9 
para Inglaterra el lunes_próxmo.—Fabra. |

Suspicacias republicanas. I
París «.—Llama la atención la campaña que al- I 

gunos periódicos republicanos, haciendo causa co- g 
muu con los monárquicos, han emprendido contra 
el ministro, de la guerra, general Boulanger.

Dichos diarios parecen acusar al general de ha
berse puesto en el camino de la dictadura.

Del grupo de los antiguos amigos de ‘Gambetta 
han partido estas embozadas acusaciones.

El gobierno en masa se muestra dispuesto á sos
tener al ministro de la Guerra, quien hasta ahora i 
ha dado pruebas evidentes de hallarse identificado i 
por completo con las instituciones republicanas.— 8 
Fa^tra. 8

©EE DIA. !

En las primeras horas de la mañana la aten- I 
cien pfinéipal se ha concentrado en la ceremo
nia verificada en Palacio—de que hablamos en 
primera plana—para entregar á la Reina la 
Rosa de Ooro conque la ha distinguido Bu San
tidad; y luego durante la tarde, la principal 
atención ha pendido del discurso del Sr. Oaste- 
lar, con razón señalado como el príncipe de 
nuestros oradores.

La situación parlamentaria y política del se
ñor Castelar era hoy bastante difícil, porque 
por un lado tenia que dejar á salvo sus ideales 
republicanos, y al propio tiempo justificar su 
benevolencia con un gobierno monárquico; por
que de una parte tenia que huir de rozamien
tos desagradables con la coalición republicana, 
y de la otra, señalar con claridad las hondas 
diferencias que de ella le separan.

Pero de todas estas dificultades ha triunfado 
el gran orador: en primer lugar, por las dotes 
verdaderamente maravillosas de su elocuen
cia; despues, por las síntesis admirables de los 
grandes períodos históricos, que solo su por
tentosa memoria puede ordenar; y últimamen
te, por el tacto esquisito y la habilidad grandí
sima con que ha logrado resolver todo los em
peños de su discurso.

Hemos encontrado, además, hoy al Sr. Caste- 
telar con una sobriedad, con un vigor en la dia
léctica y con una profundidad de pensamiento, 
que otras veces no le han acompañado en tanto 
grado; y de ahí el aplauso que bajo este punto 
de vista artístico y oratorio ha obtenido el jefe 
del posibilismo de todas las personas ilustradas 
de la Cámara, sin distinción de ideas.

Ciertamente que en varias de sus afirmacio
nes y consecuencias no podemos estar confor
mes con el ilustre orador, porque nosotros cree
mos que la monarquía es mejor escudo para la 
libertad en nuestro pueblo que la república; y 
porque ciñéndonos á la complexion de la actual 
regencia, ni más fuerte ni más débil que la an
terior monarquía, todavía el mismo interés que 
despierta una Reina viuda, depositaría de la 
legalidad constitucional, y el respeto de una 
cuna que representa el símbolo de la majestad, 
dan una firmeza á este organismo, y lo rodean 
de tales consideraciones, que es difícil, en este 
pueblo caballeroso y leal, que haya quien 
atente á poderes en estas condiciones represen
tados.

Es verdad con todo esto, que las» regencias 
suelen ser ocasionadas á peligros por el mayor 
vigor que cobran los partidos, y por lo que sue
len excitarse los apetitos revolucionarios; pero 
la inmensa mayoría de estos períodos histó
ricos se ha desenlazado con el triunfo de la le
galidad; y además se advierte que la regulari
dad es mayor á medida que los pueblos van 
perfeccionándose por su ilustración y sentido 
político.

El Sr. Castelar, en suma, para no hacer más 
largo este croquis, por necesidad deficiente, 
bajo la premura del escaso tiempo de que dis
ponemos, ha armonizado sus sentimientos re
publicanos, con sus convicciones políticas, mos
trando para el gobierno, sin rebozo, la benevo
lencia que le viene prestando, y marcando pa
ra la coalición republicana una distancia, que 
como él mismo ha dicho, es mayor aun que la 
que le aparta de los monárquicos liberales.

El Sr. Castelar también, apartándose en esto 
claramente del mal gusto del Sr. Salmeron ha 
estado tan respetuoso con la Reina, y tan ’cir
cunspecto con la viuda, que este párrafo, lleno 
de ternura, de delicadeza y de elevación de 
ideas, fué recibido, como no podia ménos, con 
espontáneos aplausos; como asimismo tuvo el 
propio éxito el grandioso y sentido párrafo con 
que ha terminado su discurso.

Ha sido, en suma, el discurso de hoy del se
ñor Castelar, uno de los más hermosos, mejor 
pensados y más elocuentes de su brillante y ya 

í larga historia parlamentaria.

A esta oración, para desvanecer en parte er-

rofés y apreciaciones que convenía rectificar, 
y para dar una muestra, además, de alta corte
sía, ha contestado el señor ministro de la Go
bernación, en un breve y discreto discurso, 
cerrándose así la sesión de hoy, que queda li
quidada para que mañana puedan contender 
los Sr. Oánovas y Salmerón, y hablar el Sr. Sa- 
gasta, si, como es de esperar, mejora en su 
salud, despues de lo cual se votará el Mensaje, 
aunque sea preciso prorogar por algún tiempo 
la sesión.

En el Senado se ha principiado á discutir el 
modus vivendi, interviniendo en el debate los 
señores Vida y Merelo, según el pormenor que 
por separado publicamos.

El domingo, alas tres de la tarde se reuni
rán en el Congreso los diputados castellanos, 
bajo la presidencia del Sr. Moyano.

El prefecto de Venecia telegrafió ayer al go
bierno italiano, y hoy se ha sabido en Madrid, 
que D. Cárlos llegó á aquella ciudad el dia 30 
acompañado de su secretario.

A causa de quedar ayer bastante fatigado, ha 
dejado su rectificación el Sr. Salmeron, para 
cuando haga su discurso el Sr. Cánovas que se
rá mañana.

Créese que el discurso .del Sr. Cánovas será 
muy vivo contra el Sr, Salmeron.

A causa de una irritación que le molesta des
de anteayer, y que anoche se acentuó un poco, 
el Sr Sagasta no ha podido concurrir á la se
sión de esta tarde.

Los valores, sostenidos.

BOLSA
COTIZAMOS OFICIAL DS HOY ® DB JULIO,

iOKDOS PÚBLICOS

'â «. Sat, e. 
Id. tit. peq........ 
Id. fin de mee.. 
Id. fin d{p.........  
4 p-100 ext. e.. 
Id. tit. peq..... 
8p. 100 ext. c.. 
2 p. 100 ext. e.. 
Oar. de Agosto. 
Id. de Marzo... 
Id. de Julio.... 
Obras públicas. j 
Personal.. ......... 1
4p. 100 amort, c 
Id. tit. peq........ 
Id. fin de mes.. ( 
Id. fin del p.... I 
Ob. de A. de 0. i 
Bill. hip. do Gubj

Ultimos 
precios j FONDOS PÚBLíOOS Ultimos 

precios

ÍBp.iOOylp.lOO
59'55 í amort, dé 0... 82'70
59'45 i Id. fin de mes...

jSp. 100 y2 p. 100
59'95 ! amort, dé G...
59'90 {Anualid. de Gub 34'75

1 Bill, de P. Rico.
n : Sisas A. de Mad.
» : Ob. munie, de id
« ! Ob. Erlanger id
r j Oéd. Banco hipo-
»! ; tec. al 6 p. iOO

1 Id. al 5 p. RX)... 97'35
75'90
75'90 1 VAL. COMERC.

» I Ac. B. de España 349'60
» i Id. B. Hipotec..

H Id. B. de Castilla
91'65 ■^Xd. Tran. S. y M i ”

Paris, á 8 dias vista, 4‘915 p. 
Lóndres, á 90 dias fecha, 46‘80.

Resumen.
La contratación poco animada.
El cambio ha decaído unos céntimos durante la 

hora eficial, efecto sin duda de la falta de negocio, 
terminada casi por completo la liquidación de fin 
de mes.

El 4 por 100 interior al contado se ha convenido 
en partida á 59‘40, 30 y 35,

A fin de este mes entre 59‘5O y 40, cerrando á 
59‘45, y con prima de 50 céntimos á 59‘85 y 80.

La Deuda exterior al 4 por 100 á 59‘90, 85 y 95, 
El 4 por 100 amortizable á 75‘85 y 90.
Los billetes hipotecarios de Cuba algo pedidos, 

como se puede deducir de los cambios cotizados 
91‘45, 50 y 65.

El 3 por 100 de Cuba con 1 por 100 de amortiza
ción á 32’50, _75 y 70.

Las anualidades de Cuba con mejores cambios 
que ayer; esto es, 34‘45 y 75.

Las carpetas provisionales de billetes hipoteca
rios de Cuba á 84‘70 y 75.

Las obligaciones del Banco Hipotecario de Es
paña á 99 por 100.

Las cédulas hipotecarias al 5 por 100 á 97‘35.
Las acciones del Banco de España á 349 y 349‘50 

por 100.
Bolsín.

A las cinco.—4 por 100 interior contado, 59‘40; fin 
de mes, 59‘45 dinero.

Cambios sostenidos.

PARTES TELEGRAFICOS.
(telegrama de thukneyssen van brock et o.")
París « (3‘03 t.)—4 OiO exterior, 60‘88.—3 OtO 

francés, 83*17 —5 OyO italiano, 000*00.—4 OjO turco, 
15'01.—Egipcio, 362'50.—Otomano, 000*00.—Nor
tes, 328'57.—Panamá, 445'00.—Rio Tinto, 000'00. 
—Ferro-carriles portugueses, 000'00. — Alicante, 
000'00.—Fénix 000'00.—Nuevo francés, 00'00.

(telegrama de a. biedermann y c.®)
Londres « (12'41 t.)—Ingleses, 101'25.-4 OiO 

exterior, 59'03.—3 0{0 portugués, 49'56.

DOBLE REVOLUCION 
JABONERA.

Véase el anuncio en la cuarta plana.

Chullos.
Sanio de mañena,—San Trifon y compañeros már*

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle
sia de las Salesas Nuevas, donde por la mañana 
habrá misa mayor con sermon que predicará el pa
dre Hidalgo, y por la tarde, á las cinco, preces v 
reserva.

En la iglesia parroquial de San Marcos se cele
brará misa de Comunión á las nueve y media v 
predicará el Sr. Casanueva. ’

En la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon 
continua la novena al Sagrado Corazon; por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde, en los 
ejercicios, será orador el Sr. Montalban, terminan
do con preces y reserva.

En la iglesia de San Pedro de los Naturales si
gue celebrándose la novena de San Pedro; por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde, á la» 
seis, será osador el Sr. Mi 11 au.

Espectáculos para mañana.
Felipe.—A las 8 3(4.—La gran via.—A las 9 1t2.— 

M&quinas ^Singer.„—A. las 10 1¡4.—Los pantalones.— 
A las 11.—La gran via.

Recoletos.—A las 8 3i4.—La fin del mundo.—À. las 
91l2.--'l7na muñeca—A las 10 1¡2.—Magia blanca.— 
A las 111{4.—?. a colegiala.

Jardin del Biien Retiro.—15.®' función.—Tur
no impar.—A las 9.—La Favorita.

maravillas.—A las 8 3{4.—Término medio.—A las 
9 ll2.—Teatro de Maravillas.—A las 10 1t4.—Tarieias al 
minuto (estreno).—A las 111x4.—Ya somos tres.
.Circo de Fricc.—A las 9.—Gran función de 

ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acro
báticos, en la que tomarán parte la familia Chiesi, 

j Miss Maggia Claire, el célebre M. Pish, lospatina- 
i dores y la troupe árabe Beni Zoug-Zoug.
i Circo Hipódromo de Verano.—A his 9.—Eseo-
■ gida y variada función en la que tomarán parte los 

barristas Hurleys, los escéntricos musicales her
manos Gillenos, troupe velocipedista Villions- 
Mendoza, y los principales artistas de la compañía.

SGCB2021
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El periódico oficial publica las resoluciones si- 
uientes:
Marini.—Reales decretos disponiendo que los 

*■ ñgadieres de infantería de marina D. Adolfo Co- 
" >mbo y p. Aquík’s Vial y Bassoco y D. Olegario 

astellani y Marf ori cesen en el mando de la pri- 
® iera, segunda y tercera del cuerpo y se encarguen 

las comandancias de los tercios de los departa-

En el kilómetro 256 d,e la linea de Tarragona, 
se encontró ayer el cadáver del cabo de carabi
neros Juan Naranjm_______

OGciales de telégrafos.

’Tf utos do Cádiz, Ferrol y Cartagena.
(.Hacienda.—Real órden declarando que las dife

rencias de peso, tanto en la pipería y envases va- 
Cjios extranjeros que se importen con objeto de ex
hortar mercancías, como las de igual clase que se ; 
yatroduzcan con artículos de comercio y con :^ual '

no. s.on penables hasta el vencimiento ue la 
íjianquicia si no hubiesen sido reesportados en el 
plazo y con las condiciones señaladas por instruc
ción. i

■—Otra dictando reglas para los casos en que se 
Ípresenten en puertos españoles buques destina
dos á exposición flotante de productos extran
jeros.

Pouíenío.—Real órden dictando reglas para la ren- < 
dicion de cuentas de los establecimientos depen- j 
dientes de las direcciones generales de Instrucción ; 
pública y de Agricultura, Industria y Comercio. í

—Otra concediendo exámen en la segunda quin- ; 
cena de Octubre á los alumnos á quienes falten ■ 
Una ó dos asignaturas para terminar sus estudios 
en facultades, escuelas profesionales y normales.

_Go5ernacíon.—Real decreto convocando para el 
25 del actual á la elección parcial de un diputado 
en el distrito de Caldas (Pontevedra). 

- —------------- -
Homa a.’’—Ha sido aprobado definitivamente 

por el Senado italiano el convenio de navegación ¡ 
entre Italia y Francia.—”abra. i

Por real órden que apareció en la Gaceta de 
ayer se señala el dia 15 de Setiembre próximo 
para que principien los ejercicios de oposición 
á 60 plazas de oficiales segundos del cuerpo de 
telégrafos, dotadas con el haber anual de 1.500 
pesetas. Las instancias se admitirán hasta el 15 
de Agosto.

Son llamados primeramente á exámen los as
pirantes de telégrafos; en segundo lugar los 
estraños al cuerpo y los temporeros.

Los estraños al cuerpo han de acreditar su 
suficiencia en las materias siguientes:

Gramática castellana, escritura correcta y

Martin Toro; Granada, Sres. Paso y Delgado, 
Ruiz Villegas, Gosalvez y Aravaca, y Jaén, se
ñores marqués de Mondejar, Delgado, Sagasta 
(D. José) y Montilla, para ocuparse de los inte
reses materiales de las mismas y especialmen
te del ferro-carril de Linares á Almena.

Viena 1.°—El gobierno sérvio está en negocia
ciones para ultimar un empréstito de ocho millo
nes.—labí’a.

La Gaceta publica hoy los nombramientos 
. de los gobernadores firmados ayer por S. M. la 

Reina despues del Consejo de ministros, de los 
i cuales tienen ya conocimiento nuestros lec-

tores.
Tribunales.

francés.-

t Por la secretaría de la Aúdiencia de Madrid 
1 ha sido devuelta la causa seguida contra Joséática castellana, escritura correera y í na siao uevueira la causa seguiua vuutiavuoo 

.—Aritmética y álgebra.—Geometría.— 1 Rodriguez Sastre, por parricidio en la persona 
' " ■ ' ■ -Alemán ó in- । de su mujer. El fiscal pide para el acusado laElementos de física y química, 

glés. _______ _

Roma l.°—-

í UC &U. XUUJüi. iicvai pttAXy pMAM» V-* ---
I pena de muerte, por concurrir las circunstan- 

Elcólera cias agravantes de alevDSÍa^ premeditación.
El ZólerTaunmnta en las inmedia- ¡ Berlín l.*-Se hTÏSÏÏ^dT^l Parlamento pru-

: ciones de Brindis.
( Los últimos partes acusan 67 casos en Latiano y

27 en Franca villa—Fab-a \
Roma l.“ (noche).—Recibido el 2.—El cólera to- j 

I ma proporciones alarmantes.
I En Brindis veinte casos y ocho defunciones, pero 

¡ en los pueblos inmediatos 179 casos y 53 muertos.
Se ha vuelto á presentar en Venecia, donde han 

ocurrido hoy ocho y uno respectivamente.

SnteB'eses provinciales.
I Ayer tarde se verificó- en la sección tercera 
i del Congreso la reunion de los senadores y di- 
Iputados de las provincias de Almería Granada 

y Jaén.
Asistieron 25 entre senadores y diputados, eli

giendo presidente á D. Oárlos Navarro y Ro
drigo, y secretarios, á los Sres. Perez (D. Sebas- 

gran tempestad que arrasó casi por completo 1 tian) y Villanova.
los campos. I También se nombró una comisión por cada

Ayer, en una de las eras de Huelva, se que- I provincia compuesta de un senador y tres di- 
marón 100 fanegas de trigo, siendo intenciona- 1 putados en esta forma: Almería, Sres. Montar- 
do el incendio. ’ co (conde de), Laserna, Perez (D. Sebastian) y

Bdesgracias en provincias.
En el pueblo de Rodarán (Logroño), ocurrió 

dias pasados un incendio en un pajar que no 
produjo desgracias personales.

BORRELL HERMANOS

siano.
La Cámara de los Señores aprobó el proyecto de , 

ley relativo á los maestros alemanes que deberán 
encargarse de las escuelas de las provincias po- ■ 
lacas.—Ftbra. _____________ _

Eq el establecimiento de música del Sr. Zo- 
zaya, está expuesta una linda corona de plata 
que las alumnas de solfeo del profesor Sr. Pini
lla le han regalado con motivo del éxito obte
nido en los últimos concursos celebrados. Acree
dor es al obsequio dicho maestro, por su espe
cial sistema y asiduo trabajo para presentar, 
como presentó, veinte discípulos que verifica
ron brillantes ejercicios.

El público que asistió á ellos, premió con nu- ' 
tridos aplausos la difícil lección que cantaba la 
niña de diez años María de los Angeles García.

Bolíílea francesa.
París 1.”—(Recibido el 2).—Los diputados radi

cales se muestran muy irritados de que se haya

. Dicen que esto es una maniobra de los partida
rios de Ferry, y que ellos no se prestarán á seme
jante juego.

Los periódicos oportunistas truenan contra el 
militarismo y declaran que los republicanos, para 
evitar la dictadura, no aceptarán jamás á un gene- 

. ral como presidente de la república ni presidente 
del Consejo de ministros.

París !.• (recibido el 2).—El Consejo de minis
tros ha acordado por unanimidad no aceptar la di
misión del general Saussier.

Despues del Consejo de ministros, el de la Guer
ra, general Boulanger, ha escrito una carta al ge
neral Saussier, rogándole que permenezca en su 
puesto do gobernador militar de París.—Fabra.

No es exacto que en la denuncia de El Pro
greso por el artículo que escribió describiendo 
la salida de la Reina á Atocha, haya interveni
do el gobernador: la denuncia ha partido de 
donde debía partir; de la justicia ordinaria.

En cuanto al otro proceso, incoado por una 
carta á los sargentos, vá dirigido eontra el fir
mante de la carta que es un ex-sargento, por 
excitaciones en ella que se han estimado como 
un delito. __________

El proceso Galeote.
Los médicos forenses Sres. Isasa, Lozano, Bus

tamante, Escuder, Simarro y Vera, nombrados 
para emitir dictamen acerca de la locura ale
gada por la defensa de Galeote (como circuns
tancia eximente de responsabilidad, han ex
puesto al tribunal que necesitan dos meses de 
Observación para llenar su cometido.

Los tres primeros han sido nombrados por el 
tribunal y los los tres últimos por el procesado.

Una comisión de cincuenta sargentos licen- 
j ciados del ejército visitó anoche al brigadier 

Sr. Los Arcos, presidente de la subcomisión de 
Guerra, con objeto de averiguar si les serán 

• concedidos los empleos de vigilantes de con
sumos, guardias municipales, etc., á que tie
nen derecho según la ley.

anunciado la interpelación acerca de la separación ! ¿apronta, de El Correo á cargo de E. Fernandez 
de su cargo del general Saussier, gobernador mili- ; •*-“ r Gregorio 8.
tar de Paris. ’

¡DOBLE REVOLUCION JIBONERa

m enfermedades da la orina, tales como incontiueneia, retención, are
i I a 8 B A piedras, diabetes sacarina, cálculos de la vegiga, estra-
I I I « i Mi k 1 chac's del ulero y de la uretra, irritaciones, obstrucciones, im-

X./ í&aJf fiamaciones é infartos do la próstata, catarros do la vegiga, et» 
cé'.era, et-j., g» cursn icf illb'eraente cor. el

liTdTRlUD Y LIW9HIDAS Ë&SEOSIS DEL DA. CLIVENT
.• Puntes de venta --En Madrid: Moreno Mique!, Arenal, 2.—Garcerá, Príncipe, 13.—Navarro, Ato

cha, 131—Fernandez Sarasâa, Carrera de San jaróniruo, 49.—Pablo Fernandez izquierdo, Sacra- 
mbnto, 2—Griega, Leos, 13.—lijos de C. Uizurruna, Barrio Nuevo, íl .—Smchez Ocaña, Atocha,-35. 
—ÁCuovas Oaracuel, Fuencarral, 32 —Delgado Cea, Preciados, 26.—Melchor García, Capellanes, 1, du» 
pMcado, principa!.—Consultas gratis al autor en Castellón de Rugat, provincia de Valencia.

F!N DE ESTAUON
GRANDES REBAJAS |

en el único BstaUecimiento de España montado al estilo de ios | 
GRANDES ALMACENES DE PARIS I

MONTERA, 18, MADRID |
Las ricas novedades que tenemos por valor de más de ocho millones de reales, S 

necesitamos venderlas con toda urgencia para dar muy pronto colocación á los 
asombrosos surtidos que en el próximo invierno hemos de recibir.

Los sacrificios, tan grandes que nos proponemos con tan inmensas rebajas, 
harán que el público corresponda á esta invitación que avisamos con un verdadero ® 
placer, porque redundará en bien de sus intereses.

Las Señoras de Provincias deben apresurarse á pedir muestras y Catálogos al 
Propietariu D. Eduardo .García, quien las remite libre de gastos á correo vuelto, 
asegurando al propio tiempo que los precios son iguales á como se venden en 
Madrid. .

Surtidos asombrosos en telas de seda, encajes y granadinas para trajes, velos sS 
religiosa, céfiros Sanglier, muselinas en preciosos dibujos, percales divinos desde HI 
5 pesetas el traje de 16 varas y modelos en manteletas, pardesús y chaquetas ente- 
ramento.nuevos; sombreros, fichús, cuellos con pasamanerías, corsés, ropas blan- 
cas, equipos, articulos.de punto, trajes elegantes para señoras, señoritas y niños 
de todas las edades; asi como levitasy guarda-polvos, trajes completos, sombreros IS 
calzado, bastones y paraguas para hombre. ' ’ PQ

Todas las personas que véan estos Almacenes, podrán juzgar do ocasiones tan 
extraordinarias y tales, que jamás han sido ofrecidas al público.

Se vende cssa nueva con 8 á 9 OjO 
libre.—Preciados, 40, cetaria.

IMPRENTA
DB

EL CORREO
En esta casa se hacen to

da clase de impresionea, 
como son: revistas, folle
tos, periódicos semanales, 
quincenales y mensuales, 
estados, circulares, mem
bretes, prospectos, recibos 
y obras de lujo, para cuyos 
trabajos cuenta con tipos de 
los más modernos en la ti
pografía.

8e Tende papel en la Adegi 
Bisíradon de este periódico.

IMPORTANTISIMO AVISO
Para que nadie sea victima de la explotación, como ha sucedido á muchos infelices en Vitoria con la enseñanza, de 

jabones sistema San Martin, manifestamos al público en general.que el que se enseña en Burgos por lo pesetas con el 
Aparato-Meoánigo-Amerioano es el mismo, y por el mismo de Vitoria bajo otro nombre, pues el Sr. San Martin ha sido 
el que ha ordenado insertar en los periódicos de Madrid y provincias los anuncios con el titulo Revolución Jabonera, 
el cual hoy se vale do esta forma en vista de las muchas quejas y reclamaciones diariamente le dirigen los que se 
creyeron enseñados por él, y porque desde que se anunció la verdadera forma de ^abricar jabones económicos en la In
dustrial Matritense Fábrica-Escuela de nuestra propiedad, el referido Sr. San Martin_no ha podido explotar á nadie 
más. Hemos probado y analizado con detención unas muestras de los jabones que se ensena a fabricar en Burgos por el 
titulado Mr. Collins, y el resultado ha sido malísimo. ¿Y cuál es-la causa? La. diremos. Porque su fabricación carece de 
inteligencia práctica y sustancias indispensables, y para poder competir sus jabones, como Mr. Collins dice en su anun
cio, con los que fabrican los demás industriales españoles, es necesario que invente otro nuevo procedimiento quepueaa 
dar mejores resultados, pues está probado que los que hoy enseña á fabricar por medio de su formula y aparato, no tienen 
venta en el comercio ni sirven para el lavado de ropas, y si bien es cierto que producen algunas espumas, estas son tan 
débiles, que solo aprovechan para afeitar jóvenes imberbes. Esto se lo probaremos cuando quiera, como quiera y donde 
quiera. ¿A que no es capaz el Sr. San Martin de presentarse ante, hombres inteligentes en la jnateria a sostener que sus 
jabones son comerciales y que pueden competir con los que fabricamos otros industriales españoles?

Mucho más podríamos hablar de los jabones del inventor del agua acidulada, que la ha bautizado con .el nombre Compo
sición San Martin, cuando hace más de veinticinco años que se viene usando en la elaboración y fabricación de ceras y 
jabones, pero lo reservamos para otra ocasión. Todo lo expuesto está dispuesto á prooarlo el director de nuestra Fábrica- 
Escuela, Sr. Martínez. .. . , o ’

Condiciones establecidas desde el l.° de Julio de 1886 eu La Industrial Matritense FaLrica-Escve.a de jabones económicos de los SEÑO-
RES Cortés Y Mar'TINEZ: ,, ... • t

Primera. Por 200 pesetas enseñamos á fabricar prácticamente jabones blanco y amarillo comerciales, que resultan de 
12áid reales arroba (llyli2 kilos), y damos gratis una caldera automática, bien construida, de 8 arrobas de cabida’, 
molde refrigerante y demás utensilios portátiles para dicha fabricación, advirtiendo que los jabones que resultan soii de 

. muy buenas condiciones para el lavado de ropas. Segunda. Por 150 pesetas remitimos á provincias la Caldera, Automá
tica y la Fórmula para sin necesidad de venir á Madrid ni presenciar la operación poder labricar los referidos jabones, á 
todo el que anticipe dicha cantidad en libranza de fácil cobro ó por cualquier otro conducto. Tercera. Por 30 pesetas 
mandamos la Fórmula para fabricar jabón de Familias, cocido, que resulta á 19 céntimos de pesetas el kilógramo, el cual 
dá muy buenos resultados y puede cualquiera señora fabricarlo sin más aparato que una lata de petróleo_ vacia y un palo 

|ó espátula. Cuarta. Por cuatro pesetas damos la Fórmula para hacer el agua acidulada, con la que se evita que los jabo
nes crien sarro y pelusa, y resulta á ménos de 12 céntimos botella 8i4 litro, con mejores resultados que la que vendía el 
Sr. San Martin á 10 pesetas, reservándose la fórmula. Quinta. Por dos pesetas mandamos muestras de jabones y las cer
tificamos para que no sufran extravio. Sexta. A precios convencionales enseñamos á fabricar jabones de diferentes pin
tas. Se remiten circulares impresas á quien las pida y mande- dps sellos de 15 céntimos para la contestación. Se suplica 
certifiquen las cartas que contengan valores en sellos y se nos indique en ellas la provincia, población, calle y número 
donde hemos de contestar.

NOTA. Para que todo el mundo se convenza de que el procedimiento de Mr. Collins con su aparato mecánico-americano 
no sirven, ni pueden, los jabones por él elaborados, competir con ninguna otra clase, por mala que ésta sea, puedo pe
dirnos muestras el que lo desee, y comparar éstas con las de ese Mr., que tantas ventajas ofrece, ignorando sin duda que 
.existen otros procedimientos más económicos y de mejores resultados que los suyos, y que su aparato y íórmula que 
cuestan 75 pesetas, se sustituyen con nuestra fórmula de 30 pesetas y una lata de petróleo vacia.

I Las cosas claras y sin engaño de ningún género. . . , .
I Dirección: S. S. Cortés y Martinez, calle del Ave-María, 52, duplicado, entresuelo, izquierda, Madrid.

a-

'<•

á ios hombres industriosos.
Oca un pequeño capital y solo dos días de trabsja cada setaa* 

na, 86 obtiecen fácilmócís da cuatro á seis pesetas de pro
ducto diario. Ramitiando un sallo para la contestación, se 
taandan esplicaoicaes impresas gratis á todo el que las pida álij raanoan espncaoicaes impresas graus a ei^uo »oo । 
D. Manuel López, plaza del Pilar, en OIUDAD-REAJ^

Baos DE 8AÏM1A
Aguas sulfurosas y ferruginosas bicarbonatadas. Dos 

Eáananíiales notabüígimos. Dos balnearios de com©didsd y lujo y pa
ra economía. Abiertos, 15 de Junio & 25 Setiembre, dirigidos pos el 
doctor especialista D. Enrique Ranz. Curan herpes y erupciones 
hinchazones, escrófulas, afecciones de garganta y de estómago y ca- 
tarralas, ulceraciones, dolores, flujos de las señoras, matriz, clorosis, 
anemia, vicies humorales, etc. Aparatos para todos los órganos in
cluso oides, nariz, ojos, genitourinarios y primera sala de pulve
rizaciones, la más concurrida de España. Precios para todas las 
fortunas. Higiéniess y cómodas hospederias, comedores, salones, pa
seos, etc. Itinerario, línea de Madrid á Irúo, se toma billete á Ben- 
saín, de donde parte el cocha que conduce á Gaviria en una hora. 
Hospedero, Martín Altana: Propietario, P. Fernandez Izquierdo 
Madrid, plaza la Villa, 4, manda prospecto detallad® gratis. ’

MIDI» Di BAPOCHIIiS
GRAN ESÍABLEOIMIEKTO DE HORTICULTURE

Completa y variada eeleccion ds ñntaiós (200 variedades 
Preoiosag plantas da estufa é inveroadero, propias pars 

adornar salones.
I Arboles da sombra, arbustos de ademo y plantas de am 
libre.

: iQné completa uo elegaste traje?
ij bonito par de gnantes de Suecia
if Estos se hallan en la ya acreditada fábrica de Fernando Urbrte, 
||Tudescos, 1, entresuelo, cuyo fabricante ha hecho teñir las pieles ea 
L’París en preciosos colores, y á pesar de los grandes gastos hechos en 
'favor de su numerosa clientela, no por esto se altera en lo más mini- 
|mo el coate ya establecido, y no teme la competencia ai en la fabrica» 
IcioD, ni en lo reducido de los precios.

j| calle de Tudescos, S, entresuelo,
I (casi esquina á Za plaza de Santo Domingo)

AGENCIA DE NEGOCIOS
VILLALAR, II, 2.°

RMC.ZKXBXS.XIO
Esta Agencia toma á su cargo cuantos negocios se la en

comienden, pertenezcan á los ramos de los diferentes Minis
terios, Tribunales de Justicia y Consejo de Estado, ó proce
dan de asuntos particulares.

Representa y apodera Diputaciones y Ayuntamientos, y 
se ocupa en activar la declaración y cobro de sus créditos, 
bienes de propios, de Beneficencia é incautación por el Esta
do de los Pósitos.

COMPAGNIE GËNÈRALB <
(

TRANSATLANTIQUE
VAPORES-CORREOS

Franceses,
LINEAS DEL MEDITERRANEO.

Además de sus líneas trasatlánticas, tiene esta Gompañiá servicies 
regulares con salidas de Marsella para Italia y Argelia.

Servicios da Cartagena para Orán directos.
Id. de Cádiz para Tangar, Gibraltar, ©rán, Argel y Marsella.
Id. de Málaga para Oráa, Gibraltar y Tánger, y ctre?.
Para informes, pasajes y fletes, dirigirse á la Agencia General, 

Alcalá, 60, o o ,

MALA REAL INGLESA
Síü'ls de los vspofés en el mes de Jubo para la America del Sur: 
los días 13 y de Lisboa, el 1® de Carril

* y el 8® de VIgo.
Para más detalles, dirigirse á los representantes de la compañía ec

SSadrld, Sres. S resscry C.\ Salesas,

Los contratistas de Guerra, Marina, Obras públicas y de 
cualquier otro ramo, los comerciantes ó tenedores de papel 
del Estado que tengan que realizar operaciones en el Banco 
de España, Hipotecario, Caja de Depósitos, Dirección de la 
Deuda ó en otra clase de establecimientos de crédito; los mi
neros y los industriales ó propietarios á quienes convenga 
tener en esta capital quien se encargue de cualquier asunto 
que esté ligado con sus intereses, encontrarán en esta Agen
cia, que cuenta con medios y personal suficiente, una repre
sentación activa, celosa é inteligente.

Lo mismo ocurrirá con aquellos asuntos que se relacio- 
nan con el interés de nuestros compatriotas en América:

También se encarga la Agencia de gestionar las pensiones 
y alcances á que tengan derecho los licenciados de ultramar.

lYo gestiona prestamos de ningnn género, á excepción 
de los del Banco Hipotecario; no se ocnpa de compras 
í«í venías como no sean comerciales y corrientes , y ni 
admite ni coloca cantidades á ningún precio ni interés.

Los catorce años que cuenta esta Agencia y el concepto 
que en ese tiempo han merecido sus fundadores y anteceso
res los Sres. Rodriguez y C.®_ á las muchas corporaciones y 
particulares que á, ella se dirigieron, son las mejores garan
tías y crédito que puede ofrecerse.

La correspondencia á D. JUAN RODRIGUEZ PASTRA
NA, calle de Y iílalar, fi«, «.°, Hadrld.

i

deas» a;
tabiecet xu&a

idîîî c en «ítio cíuGG,,

SGCB2021


